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Mexicali, Baja California, a cinco de agosto de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-130712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de Ia recepción de un Procedimiento

Especial Sancionador; con fundamento en los artículos 381 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibido el expediente original IEEBC/CDE/IV/P8S100512021 y

acumulados IEEBC/CDE/IV/PES/00612021 y IEEBC/CDE/IV/PES/00812021

además del informe circunstanciado remitido por Martha Cristina Dorantes

Gonzâlea Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral lV del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, relativo a las denuncias interpuestas por

"Luis Eduardo Ruiz Sánchez y Oscar Eduardo ortega Ruiz, Representante

suplente y representante propietario respectivamente del Partido morena, en

contra de Juan Diego Echeverría lbarra, quien al momento de la presentación de

la denuncia se encontraba registrado como Candidato a la Diputación Local por

el Principio de MayorÍa Relativa por el Consejo Distrital Electoral lV del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, postulada por la coalición "Alianza va por

Baja California", por violaciones a la normatividad electoral, que constituyen

infracciones por difundir Propaganda Político Electoral en la red social conocida

, violentando los Lineamientos para la Protección de los

Niñas, Niños y Adolescentes en Materia Político-Electoral, así

alición "Alianza Va por Baja California" formada por el Partido
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Acción Nacional, Partido Revoh*ei@imra¡io lnbtitueiona,l y Partido ide la Rev6lución
Demóorata, por culpa in vigilqq@oi@io)r."

SEGUNDO.- Reg{ístrese,yl ,d,l,expþdiente bajo la clave de identificación
PS-V212021, con las constanoias cptî¡'espondientes al expe<liente admini5trativo
original intégrese cuadernillo,eþnro Anexo li, gue corra agregado al prrincipal.

TERCERO'- Se asigna prellr'rr*nar,.mrente el preseni:e experliente a la porrericia

del suscrito t\/lagistrado Jqirn:e, Var,gas Flores, para los efer:tos establecir1os en
el artículo 49 de¡l Reglamento lnterior de este -lribunal.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargar,ii Flores, lvliagistrado Presidente del
Tribt1.nal Justicier Electoral del Estadr:i, ante Cie,nmán Cano r

de Acuerdos

en el sitio dei
da fe. NO-flFv
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